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 Conforme a las Bases Generales y Específicas por las que se rigen los Procesos Selectivos de 

la Convocatoria Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal de larga duración prevista en 

la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

empleo público en la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de 

Barrameda; el Tribunal Calificador en fecha de 14/10/2024, conocida renuncia de R.G.C., con 

D.N.I. nº **616***-*, resolvió nueva propuesta de adjudicación definitiva de la siguiente 

aspirante a la plaza de Arquitecto/a (código 03..B), a favor de: 

 

- DÑA. Mª DEL CARMEN JOYANES ABANCES, con D.N.I. **681***-*. 

 

La aspirante propuesta, deberá aportar en el plazo de VEINTE DÍAS (20) NATURALES, 

a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

provincia de Cádiz, la documentación requerida de acuerdo con la Base décima que rige este 

proceso. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sanlúcar de Barrameda, a fecha del pie de la firma electrónica. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  
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